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Epistemología e H1stona de la Genc1a • Volumen 18- 2012 

Análisis del problema de la legalidad en el marco de la teoria del 
conocimiento de C. l. Lewis 

Vzctona Paz Sánchez Garda • 

l. Introducción 
En el presente traba¡o nos proponemos retomar uno de los problemas que plantea Nelson 
Goodman en torno a los enunciados contrafácticos, a saber, el problema de las leyes 
causales, para avanzar en una posible respuesta al mismo desde la teoría del conocimiento de 
CI. Lewts. 

En Fact, Fzction and Forecast (1954), Goodman presenta el problema general de los 
condicionales contrafácticos: definir las circunstancias baJo las cuales un contrafácti:co dado 
se sostiene, rmentras que su contrario -cuyo consecuente es contradictorio-, no. Teniendo en 
cuenta. que el criter.io:-de· verdad. debe- establecerse aun siendo el contrafácnco por naturaleza 
inver.ificable, y considerando, asimismo, que la verdad de los enunciados de este tipo no 
dep¡::nde del valor de verdad- de sus componentes sino de s1 se da o no la conexión sugerida 
por el condicional, se plantean, entonces, dos problemas fundamentales: 

i) Sostener que se da una conexión determinada entre antecedente y consecuente 
presupone asunur que se dan también ciertas circunstancias que no están establecidas por el 
antecedente pero que constituyen condiciones de posibilidad para que se de tal coneXIÓn. El 
pnmer problema reside, entonces, en definir las condiciones relevantes con las cuales nos 
comprometemos implícitamente al afu1.nar el contrafáctico 

ü) Incluso habiendo especificado tales condiciones, todavía resta defirur el pnncpzo que 
nos- permite- inferir el consecuente a partir del antecedente. Como esta conexión no puede 
estar dada por un principio de orden lógico (dado que los contrafácticos no son ventativo
funcwnales) sino por lo que llamaríamos una ley física, natural o causal, el segundo gran 
problema consiste en definir dichas leyes, punto que nos ocupará a continUación. 

II. El problema de la naturaleza de las leyes 
Goodman comienza por preguntarse acerca del entena que nos perrmte tdentificar 
principios legales y distingmrlos de meros hechos casuales. Descarta como anticientifica toda 
explicación que nos remita a una noción de fuerza causativa para llegar a dicha clistinaón y 
considera inadecuado, asimismo, cualquier criterio que sea de orden puramente sintáctico, 
Sugiere, en cambio, que "los principios que usamos para decidir los contrafácticos son 
aquellos que estamos dispuestos a aceptar al decidir casos no realizados que todavía están 
sujetos a observación díw:ta" (Goodman, 1954, p.26) En este sentido, una ley es un 
enunciado verdadero que nos permite hacer predJcdones Pero no hacemos predicciones 
con él porque es una lf!Y, sino que es una ley porque es usado para predecir~ Es más, no usamos las 
leyes para predecir porque describen una conexión causal, sino que el sentido de conexión causal 
debe ser •interpretado a partir del uso predtclttJo de las leyes Esrn inversión esencialmente 
pragmática que hace Goodman rerrute el significado y la definición de "ley'' al rol funcional 
que efectivamente cumple en la EA'Penencia. De este modo, un enunoado será considerado 
ley si es aceptado como tal previa e independientemente de cualquíer aplicación o 
instanoaoón en experiencias particulares (Goodman, 1954, p26). 
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La cuesttón que se plantea ahora es; e Qué deterrmna la aceptabilidad del enunctado en 
tanto que ley? Es decir, la definición que propone Goodman reconduce el problema a la 
pregunta por cómo definir los circunstancias bq¡o las cuales un munci'ado es aceptable ittdependiententente 
de lo determinaci_ón de cualquier caso particular dado. El autor re~_ono<:e no tener una respuesta a 
esta nueva problemática. Nuestra propuesta, entonces, es retomar esta pregunta y avanzar en 
una posible solución de la mano de la noción de a p1ion pragmático de Lewis 

III. La perspectiva epistemológica de C.l. Lewis 
Lewis pertenece a la tradición del pragmatismo amencano clástco y ha denorrunado a su 
teoría del conocimiento "pragmattsmo conceptualista". Desde un análisis estrictamente 
reflexivo, sostiene que podemos distinguir tres aspectos constitutivos del conocimiento: lo 
dado, proveniente de la experienaa e independiente del suJeto epistémico; el concepto, elemento 
de corte interpretattvo que aporta el indi,~duo y a partir del cual piensa y ordena su 
experienaa; y la -aplicattón de estas redes concepruales a lo dado, la cual tiene sientpre un 
carácter hipotético y probable. Sin un elemento independiente del sujeto, sostiene J,ewis, 
nuestras creencias acerca dd mundo serían completamente arbitrarias y no serian 
susceptibles de error ni verificación, dos reqwsitos indispensables para la. acepaón de 
conocimiento aquí implicada. Por otra parte, si no hubiese U!l aporte o construcción de la 
mente, el pensarruento sería superfluo y no habría pos1bilidad de error ya que todo 
conocimiento estaría garantizado por d dato .. El conocimiento surge cuando ciertos patrones 
conceptuales de relaciones son aplicados a lo dado en el acto interpretativo 

III. a) El elemento a pnon en el conoc1rruento 
Lo dado es aquella porción de realidad independtente que se patennza en el proceso de 
conocirmento ~a tra_v:és de presentaciones sensibles inmediatas que; ~F:I:~he!)..d~mos _en la 
experiencia .. Ahora bien, para que estos complejos de cualidades lleguen a reconocerse como 
objetos, hechos o propiedades objetivas, en fin, para que podamos hablar del mundo 
objetivo tal como lo conocemos, se requiere no sólo de la presentación reiterada de 
determinados complejos cualitativos smo tambtén del registro de cierto orden o patrón 
relacional que trascienda la mera experiencia inmediata .. A diferencia de las propuestas 
empiristas tradlcionales, LeWls afirma que no es a partir de este dato sensible 1Il111ediatamente 
aprehendido que inferimos inductivamente ciertas re~andades y construimos 
conocimiento, sino que es a part::Lr del grueso de experiencia acumulada, que Interpretamos lo 
que se nos presenta sensiblemente "aq!:!i y ahora" tornándolo inteligible y significativo en 
función de ciertas líneas de acción. Es decir,· el su¡eto cuenta con principiOs interpretativos 
rectores que incluyen definiciones, categorías, significados y criterios- de realidad, 
conformando una suerte de red conceptual que organiza la experiencia de manera a priori~ 
tomándola significativa. Este es el elemento de interpretación aportado por el sujeto. 

Desde el punto de vista: epistCiJto!ógíto, estoS principios interpretativo$ se aplican prevta e 
Independientemente de cualquier experiencia particular, constituyendo la condlción de 
posibilidad de cualquier vínculo con una experiencia significativa. Ahora b1en, desde un 
punto de ViSta genético o temporal, el elemento a priori sur;ge de nuestra experiencia global, de las 
guías de acción y los comportamientos que hemos establecido como respuesta al medio en 
que vivimos. Su origen no radica en una estructura metafísica necesaria y trascendente ni en 
hechos o cuestiones de orden psicológico, sino más bien en las acritudes y hábitos de acciÓn 

536 



que el suJeto establece con el mecho que lo rodea. En este sentido, su ongen es pragmático y 
funcional y su conservación depende del éxito que tenga para ordenar la experiencia. Es 
decir, este elemento a priori de carácter pragmático es susceptible de modificaaón, 
sustitución o abandono según los fines y valores a los que deba servír 

Lewis sostiene que en toda cienoa hay ciertas leyes fundamentales que son a przon 
porque formulan justamente aquellos conceptos defirutivos o pruebas categoriales mediante 
las cuales la investigación es posible. Un ejemplo al que recurre para dar cuenta de esto se 
encuentra en el libro de Albert Einstem, Relatividad (2009), en el cual se discute el cnterio de 
simultaneidad para eventos distantes: Un rayo cae en dos lugares, A y B, de la vía de un 
ferrocarril. El observador se encuentra ubicado en el punto medio, M, de la distanoaA-B. La 
pregunta es. cCómo podemos detenrunar si estos eventos suceden al mismo tiempo? Una 
prllnera respuesta requiere de una definición de simultaneidad tal que nos suministre un 
método por medio del cual podamos decidir si los dos rayos ocurrieron o no al mismo 
tiempo. Ahora bien, dicba definición de simultaneidad será correcta sólo s1 sabemos que la 
luz viaja a la rrusma velocidad en ambos eventos. Pero el examen de este supuesto sólo sería 
postble si ya dispusiéramos de un medio para medir el nempo. Por lo cual Einstein concluye: 

A la definición de simultaneidad solamente hay que imponerle una condición, y es que 
en cualquier caso real pennita tomar una decis1ón empírica acerca de la pertinencia o no 
pertinencia del concepto a defimr Que mi definición cubre este obietivo es mnegable. Que la 
luz tarda el mismo tiempo en recorrer el camino A -+ M que el B ....., M no es en realidad 
ningún supuesto previo ni hipótesis sobre la naturaleza física de la luz, smo una estipulación 
que puedo bacer a discreción para llegar a una definición de simultaneidad (. .. ) Uegamos así 
a una definición de 'tiempo' en física. (Emstein, 2009, p 25, la mrswa es mía) 

No podemos siquíera plantear las cuestiones que respondería una ley hasta que no 
hayamos primero formulado criterios definicionales mediante estipulaciones a ptiori Estos 
principios son de carácter difintcional, en tanto prescriben cierto comportamiento a lo que sea 
que nombren, por ejemplo, sabemos con certeza y a prion que si X es una cosa física 
entonces cumplirá con ciertos principios generales que pueden ser exhibrdos por adelantado 
porque constituyen criterios de lo físico En este sent1do son, al mismo tie1npo, cn"terios de 
realidad, en tanto la realidad de un ObJeto particular se determina mediante una cierta 
unifotrrlldad de su conducta en la experiencia que tiene la forma de una ley natural: decimos 
q1.1e un ratón que desaparece en un lugar en el que no hay ningún aguJero, no es un ratón 
real; que un paisa¡e que retrocede a medida que nos aproximamos, es una ilusión. En otras 
palabras, la experiencia que no logra concordar con la ley es repudiada como no verídica 
As:unísmo, son de caráder presaiptivo} es decir, operan sobre el sujeto legislando su actitud 
interpretativa sin imponer limitación alguna a la experiencia. No son uruversales, absolutos ni 
de un orden superior al objeto de conoctmiento, sino que eXisten múltiples sistemas 
categonales alternativo$ 

Ahora bien, la cuestlón se toma paradÓJICa cuando recordamos que los pnnc1p10s del 
orden de las leyes naturales se alcanzan mediante generahzaciones a partir de la experiencia, 
más específicamente, a part!.r de una experiencia t'erídica. Porque, al mismo tlempo, no hay 
ninguna generalización empírica que no presuponga de antemano criterios de realidad y 
principios clasificatorios. Entonces, cabría preguntarse qué es lo primero, si el contenido de 
la experiencia valida la ley o la ley valida la experiencia. 
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La respuesta de Lewis es que la ley liÍa pnmero en la medida en que estemos dispuestos 
a conservarla en tanto que cnterio de inteligibilidad y realidad, pero de una realidad específica. 
En definitiva, "La detenninación de realidad, la clasificación de fenómenos, y el 
descubrirmento de leyes, se establecen conjuntamente" (Lewis, 1929, p. 230). Veamos un 
ejemplo: entendemos por "espíritu" un ente inmaterial que, en consecuencia, no podría ser 
fotografiado; pero SI comienzan a tomarse fotografías de fenómenos espiritistas bajo 
condiciones apropiadas y esto se ·vuelve lo suficientemente frecuente, esta máxima a p1ion 
podría everttuahnente ser cuestionada .. Confrontado·s co·n tal problemá1 deberíamos reabrir 
conjuntamente la cuestión de la definiaón, de los criterios para esta clase de realidad y de las 
leyes naturales .. Pero cuánto nempo decidamos mantener nuestras categorías es una cuesnón 
que no tiene una respuesta general. Nada puede fOrzamos a redefinir "espíritu" Podemos 
sostener indefinidamente un conservadurismo tozudo -incluso frente a experiencias que lo 
confronten- siempre que dichos principios conceptuales guarden una relaoón lo 
suficientemente írnportante con nuestros intereses .. Dicho co1Is·ervadurismb sólo se torna.rá 
irracional cuando otro método de anáhsis categorial que reduzca más exitosamente la 
experiencia en cuestión a orden y ley, satisfaga más sencilla y económicamente los fines de 
nuestra investigación. Veamos más atentamente este punto 

IIl b) Las leyes y generahzac10nes empíncas 
Según Le"~'' hay dos npos de generalizaciones empíncas s1gruficanvas (Lewls, 1929, pp. 332 
)'SS): 

1) las Impllcadas en el acto rmsmo de mterpretaaón de una presentacrón sensible, ·que 
suponen que aquello que presenta una cierta aparienaa dada exhibirá en experiencias 
posteriores el orden requendo para la aplicabilidad de un cierto concepto. Por eJemplo, toda 
ve~ .que ~~ 1]-0_s pr~~ente una partícula subatótnica qu~ te_nga una c_a.rga elé_ctrica negativa 
diremos que se trata de un electrón. Este cipo de formulación legal opera como ley a priori en 
tanto establece las propiedades objetivas esenciales que hemos decidido mcluir en el criterio 
de aplicación de un término 

2) las que afinnan que aquello a lo cual se le aphca váhdamente un concepto 
detenrunado, tiene ciertas propiedades achcionales que no necesariamente están tmplicadas 
en su nombre .. Esta acepción es la que comúnmente usamos e incluye lo que generalmente se 
denomina "leyes naturales": aquellas que afirman que cuando se presenta un .cierto orden en 
la experiencia, un orden a<licionallo acompañará Por ejemplo, la ley que regula la conducta 
de traslación de los cuerpos sólidos y ~Qt!~~na comO irreal al ratón que desaparece sin que · 
haya un aguJero, o las leyes de la perspectiva que excluyen como ilusorio un paisaje que:;: 
retrocede cuando nos aproxunamos a él. Este cipo de formulación legal puede operar de 
manera a primi frente a determinadas expenencias sensibles, o no. 

El rasgo común a ambas reside en su carácter predicttvo~ la _proyecaón de que algo se 
segwrá en la experiencia futura porque se ha seguido en la experiencia pasada. Y para ambos 
casos sólo se requiere que la validez de la predicción se establezca en términos de 
probabilidad. Ahora b1en, existe una línea divisoria entre aquellas leyes que estamos 
dispuestos a mantener frente a toda experiencia no impotta qué -i.e. los principms a priori-, de 
aquellas que estamos <lispuestos a aceptar que podrían ser falsadas (Lewis, 1923). Veamos un 
ejemplo: la afirmaaón "todos los cuervos son negros" puede. ser tomada como una 
generalización empírica suscepoble de verificación o refutación por experiencias futuras o 
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bien puede ser tomada como un JWOO analítico, defiruaonal y a pnon que srmplemente no 
sometemos a revisión. La diferencia radica en la actitud que se asume respecto del principio: 
si la negrura es una propiedad que forma parte del criteno de aplicación del término 
"cuervo", entonces la afirmación según la cual todos los cuervos son negros es una 
tautología, un enunaado analítico definicional y a priori; por consiguiente, toda instancra de 
experiencia en la que se nos presente algo que cumpla con todas las propiedades esenciales 
del "ser cuervo" excepto por la negrura, quedará excluida de la categoría de cueroo no importa 
cuánto se reiteren estas presentaciones. Si, por el contrario, la negrura no es esencial a la 
aplicaaón del término, entonces se trata de una generalización empírica susceptible de ser 
invalidada por la experiencia) 

De este modo, lo que en aerto marco teónco puede ser un entena a pnon de realidad, 
en otro puede ser una mera generalización empírica. Nunca podemos estar completamente 
seguros, sostiene Lewis, respecto de cuándo una formulación legaliforme acerca de un cierto 
tipo de objeto pasa a ser incluida en el sigruficado mismo del término que des¡gna a dicho 
objeto. Y esto se debe al carácter contextua!, holista y falible de nuestras actitudes 
interpretativas.. Resulta claro, sin embargo, que dicha distinción está determmada por 
consideraciones pragmáticas -no metafísicas- respecto de cómo lidiamos con lo que es dado 
en la experiencia. En este sentido, la propuesta de Goodman concerniente a la defirución de 
las leyes resulta afín a la posición lewisiana: las leyes son aquellos enunciados que decidimos 
usar para ptoyectar, anticipar o predecir posibles experiencias ulteriores Y así nos 
aproximamos a la pregun.ta que aún queda latente- en el planteo de Goodman: ¿Qué 
circunstancias determinan la aceptabilidad del enunciado en tanto que ley? 

Un primer intento por responder esta cuestión nos obliga a considerar el papel que 
Juega -o no- la experiencia en el criterio de aceptación de los enunciados legales. Ya hemos 
sido adverq.dos tanto por Lewis como por Goodman que las leyes no son tales porque 
representen un principio causal de orden metafísico y que, incluso frente a experiencias 
refutadoras, una ley puede seguir operando como tal indefinidamente. Sin e1nbargo, esto no 
significa que la experienaa no tenga incidencia alguna en la cuestión de la legalidad; no 
significa que la ley sea una mera proyección del sujeto que le ha resultado útil para ordenar 
sus experiencias; y no significa que no exista relación alguna entre la legalidad del enunciado 
y una cierta uniformidad de la experiencia. En otras palabras, que el criterio que define a la 
ley sea el uso que de hecho hacemos de ella, no implica que su aceptación como tal sea 
Completamente arbitraria. Veamos. 

IV. Lewis y la causación: algunas conclusiones 
l..ewis recoge la noción de "conexión real" de Hume y la define de la s1gmente manera. 

Es el npo de coneXIÓn en la cual creemos cuando creemos que las consecuencias .de 
una hipótesis son tales debido al 'modo de ser de la realidad' o porque los hechos de 
la natt.traleza son así y así. Es el opa de conexión en la cual confiamos e 
implícitamente afirmamos cuando anticipamos que las consecuencias de una cierta 
acción bajo ciertas condiciones serin de una detenrunada manera y no de otra. 
Porque quienqruera que crea en consecuencias de acción predecibles cree que, a 
pesar de que tomamos nuestras propias decisiones, lo que resulte una vez que nos 
comprometemos con determinado curso de acción es inalterable y esci. fuera de 
nuestras manos Solo por la 'realidad' de esta coneXión, independientemente de la 
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deas1ón nusma, puede haber algo así como 'consecuencias predecibles' de acctón 
(Lewis, 1946, p. 226-7; la flvdncción es mía) 

Podría conclwrse que LeW!s adluere a una posiaón causahsta en tanto parece sugenr que las 
conexiones causales son, de alguna manera, independíentes de la acti,~dad cognitiva del 
sujeto. Y, en efecto, nuestro autor sostiene que los eventos que presenciamos sensiblemente 
"aquí y ahora". así como las conexiones que los mismos desphegan, son independientes de 
nuestras conceptualizaciones y de las posibihdades que éstas permiten (Rosenthal, 2007, p. 
116). Sin embargo, esta posición queda inmediatamente relanvizada cuando sostiene que el 
mundo tal como lo conocemos es el resultado de un proceso acumulativo basado en el 
interjuego pragmático entre los esquemas conceptuales que aporta el sujeto y la realidad en 
que se encuentra inscripto. En este sentido, nuestro conocimiento del mundo evidencia 
tanto las estructuras conceptuales de la mente como la estructura de lo real independiente, 
aunque no podamos nunca distinguirlas Es decir, no es posible diferenciar lo dado de lo inte~pretado 
sencillamente porque no puede haber conocimiento sin conceptos, porque no podemos
pensar lo '"real" más que como aquello que es "cognoscible". Ahora bien, esto tampoco debe 
conducimos a sostener que Lewis adhiere a una posición acausalista. Según él, "lo que 
ocurre" en el mundo debe ser tanto ontológica como epistemológicamente posible. 

En este marco, entonces, podemos concluir que las leyes no pueden ser entend!das 
como una suerte de transcripció11 del comportamiento del universo, pero tampoco como meras 
proyecciones antropomórficas del sujeto, sino, más bien, como aquellos enunciados 
predictivos que estructuran conceptualmente y de manera exitosa cierta "te.~tura" de la 
experiencia .. Cuáles leyes deben ser válidas dependerá, en parte, de cuáles cosas existen; 
cuáles cosas existen dependerá, en parte, del recorte o reconoamiento que hagamos de 
aquellas secuencias recurrentes en la expenencia~ y qué reconocimiento hagamos, dependerá 
de qu€;- nes- resulte- significativo a la luz de nuestra -atumulación de experiencia y de los
propósltos y valores que guíen nuestra acoón e investigación. 

De este modo, retomando la pregunta de Goodman, las ctrcunstancias que deternunan 
la aceptación de urt enunciado en tanto que ley estatán definidas pragmáticamente por el 
éXIto que tengan nuestras hipótesis, categorías y criterios para tornar inteligible aquellos 
aspectos de la realrdad que vale la pena tornar sigruficativo:s en virtud de los fines, intereses y 
valores que sostenga la comumdad científica y epistémica en un contexto histórico y social 
deternunado. Todo ello dentro de los limites de lo que es ontológicamente posible reconocer 
e interpretar; porque no cualquier víncul() legaliforme resulta factible para ·dar cuenta de 
nuestra expenencia. -

Ahora bien, todavía cabría preguntarse: ¿es este lírrute sufiaente para garanozar la no 
'arbrtrariedad de nuestras mterpretaciones e invesrigaoones? ¿O acaso es necesario -revisar y
regular los intereses y valores que la.s conducen? 

Notas 
i En Lewts la distmcron a pnon-a postenon está correlacmnada con la distmctón analíttco-smtéttco. 
Los enunciados son potencialmente intercambiables, es decir, pueden funcionar como analíticos o 
sintéticos según se apliquen a priori o a posteriori y viceversa. Es Quine quien posteriormente formula 
con mayor claridad una critica a la dicotomía entendida en términos estrictos, excluyentes. 
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